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MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución 64/2025

RESOL-2025-64-APN-STEYFP#MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-129051079- -APN-STEYFP#MDYTE, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero

de 2012, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 585 de fecha 4 de julio de 2024, 644 de fecha

18 de julio de 2024 y 302 de fecha 5 de mayo de 2025 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de

marzo de 2012 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES

PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “BANCO BBVA

ARGENTINA S.A.”.

Que por el Decreto N° 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el

cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos en

el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 52 de

fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria, se reglamentó el precitado decreto estableciéndose los requisitos

que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES

PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, el cual dependía de la entonces

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 52/12 y su modificatoria establece que: “La SECRETARÍA DE GABINETE

Y COORDINACIÓN ADMNISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto

administrativo que dispondrá el alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la

denegación de la solicitud”.
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Que a través del Decreto Nº 585 de fecha 4 de julio de 2024 se incorporó a la Ley de Ministerios el MINISTERIO

DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que mediante el Decreto N° 644 de fecha 18 de julio de 2024 se transfirió la SECRETARÍA DE

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA y sus unidades organizativas dependientes

SUBSECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN Y REFORMA DEL ESTADO y SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO

Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al

ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que el Decreto N° 302 de fecha 6 de mayo de 2025 aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACION DEL ESTADO, incorporando en la órbita

de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO a la DIRECCIÓN

NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, la cual tiene dentro

de sus acciones la de administrar el Régimen de Entidades Participantes en el Régimen de Deducción de Haberes.

Que, en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, la

cual cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se recomienda la

inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES

DEL DECRETO N° 14/12 a “BANCO BBVA ARGENTINA S.A.” y la asignación del Código de Descuento Nº 110391

para Créditos.

Que conforme lo establecido en el artículo 12 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 585/2024, la DIRECCIÓN

DE DICTÁMENES DE ASUNTOS NORMATIVOS, RECLAMOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS de la

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARIA LEGAL de la SECRETARÍA DE

COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre

de 2019 y sus modificatorios y por el artículo 6º del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE

Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Nº 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA

DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN

DE HABERES a BANCO BBVA ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-50000319-3), entidad a la cual se le asignará el

Código de Descuento N° 110391 para “Créditos”.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maximiliano Matías Narciso Fariña

e. 18/09/2025 N° 69023/25 v. 18/09/2025


